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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 -    Chascomús
Bloques POTENCIA - GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


                                                            Chascomús, 23 de junio de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

[bookmark: _GoBack]REITERA COMUNICACIONES. MANIFIESTA IMPORTANCIA INSTITUCIONAL.-

VISTO:  
La falta de respuesta y/o demora en la contestación por parte del Departamento Ejecutivo Municipal respecto de los pedidos de informes y comunicaciones remitidas por este Honorable Concejo Deliberante durante el año 2026; y

CONSIDERANDO:
	Que este Honorable Concejo Deliberante, en ejercicio de las facultades que le son propias como órgano de representación democrática y control de los actos de gobierno, ha requerido información al Departamento Ejecutivo Municipal mediante los siguientes pedidos de informes y comunicaciones: 4042, 4043, 4044, 4045, 4055, 4056, 4057, 4059, 4061, 4062, 4064, 4065, 4082, 4085, 4086, 4087, 4088, 4090, 4096 y 4098;
Que, pese al tiempo transcurrido desde la aprobación y remisión de dichas comunicaciones, numerosas solicitudes continúan sin respuesta por parte del Departamento Ejecutivo Municipal;
	Que la omisión de brindar la información requerida por este Cuerpo representa un obstáculo para el normal desarrollo de las funciones legislativas y de control que corresponden constitucionalmente al Honorable Concejo Deliberante;

	Que los pedidos de informes no constituyen simples requerimientos administrativos, sino herramientas institucionales indispensables para conocer, controlar y evaluar la gestión del gobierno municipal;

	Que el Departamento Ejecutivo tiene la obligación de garantizar la publicidad y transparencia de los actos de gobierno, facilitando el acceso a la información necesaria para el adecuado ejercicio del control democrático;

	Que la falta de respuesta o las demoras injustificadas configuran una práctica que debilita la división de poderes y afecta la necesaria colaboración institucional entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo;

	Que la imposibilidad de contar con información oficial, completa y oportuna limita seriamente la tarea de los concejales, quienes tienen la responsabilidad de representar a los vecinos, controlar la administración municipal y participar en la elaboración de normas y políticas públicas con fundamento suficiente;

	Que la ausencia de respuestas por parte del Ejecutivo impide que este Honorable Concejo Deliberante pueda ejercer plenamente sus funciones, afectando la calidad del debate legislativo y obstaculizando una correcta técnica legislativa;

	Que resulta inadmisible que un órgano del Estado Municipal encargado de administrar los recursos públicos y ejecutar políticas de gobierno no brinde información a otro órgano del Estado que tiene, entre sus principales funciones, el control y fiscalización de dichas acciones;

	Que la transparencia institucional no puede depender de la voluntad política del gobierno de turno, sino que constituye una obligación permanente derivada del sistema republicano;

Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
ARTICULO 1°: Requiérase al Departamento Ejecutivo Municipal que, con carácter urgente, proceda a dar respuesta a los pedidos de informes y comunicaciones oportunamente remitidos por este Honorable Concejo Deliberante durante el año 2026, correspondientes a las referencias 4042, 4043, 4044, 4045, 4055, 4056, 4057, 4059, 4061, 4062, 4064, 4065, 4082, 4085, 4086, 4087, 4088, 4090, 4096 y 4098.

ARTÍCULO 2°.- Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal a adoptar las medidas necesarias a fin de garantizar una respuesta efectiva, completa y dentro de plazos razonables a las solicitudes emanadas de este Honorable Cuerpo.

ARTÍCULO 3°.- Manifiéstase la preocupación de este Honorable Concejo Deliberante ante la reiterada falta de contestación de los requerimientos formulados, circunstancia que afecta el normal funcionamiento institucional y el ejercicio de las facultades de control conferidas a los representantes legislativos.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, solicitando se arbitren los mecanismos administrativos correspondientes para evitar la reiteración de incumplimientos que obstaculizan la transparencia y el acceso a la información pública municipal.
Artículo 5°: De forma.
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